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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECR ETO  de 10 de enero de 1947 por el que se autoriza al  
Ministro de Asuntos Exteriores a invertir la suma de cinco 

millones de pesetas en la compra de la «Villa Ruspolí», si
tuada en el Monte Gianicolo, de Roma.

La Em bajada de España en E ’ Q uirinal, carente hoy de \ 
sede propia para sus servicios, propone la adquisición de la j 
finca llam ada «Villa Ruspoli» y sus anejos, enclavada en la j 
am plia propiedad del Estado español en ej Monte Gianicolo, j 
de Rom a, donde se hallan también la Academ ia Española de i 
Bellas Artes y nuestra Iglesia de San Pietro in (Montorio, 
fundada por ios Rey-es Católicos. La adquisición de la citada j 
villa, que ha sido ofrecida al Estado español en condiciones s 
ventajosas, permitirá ía decorosa instalación de nuestra Ke¿ j  
presentación diplomática en Italia y al mismo tiempo dará | 
unidad al conjunto de propiedades españolas en aquella histó- \ 
rica colina. Por tanto, a propuesta del M inistro de Asuntos \ 
Exteriores y previo acuerda de, Consejo de Ministros, j

D I S P O N G O :  j
Articulo único.— Se autoriza al M inistro de Asuntos Exte- j 

ñ ores para que, por mediación de la Em bajada de España *p ' 
Italia, proceda a  la com pra del inmueble denominado «Villa j 
Ruspoli» y anejos, sito en el Monte Gianicolo, de la ciudaa i 
de Rom a, por el precio total de cirxro millones de pesetas, con j 
cargo al ca pRulo cuarto, artículo primero, grupo primero, con- ¡ 
cepto tercero, del vigente Presupuesto del M inisterio de Asun- i 
tos Exteriores. i

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez' de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
A LB E R T O  M ARTIN  A R TA JO

MINISTERIO DEL EJERCITO

 DECR ETO  de 27 de diciembre de 1946 (rectificado) por el 
 que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi

litar, con distintivo blanco, al General honorífico del Cuer
po Facultativo de Armas Navales don José María Vázquez 

 de Castro y Baralt.

j Padecido error en la inserción del citado Decreto (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 6; se reproduce debidamente \ rectificado.]

¡ En atención a  los m éritos y circunstancias que concurren 
| en el G eneral honorífico del Cuerpo ¡Facultativo <]e ArmtfS 
\ Navales don José M aría Vázquez de Castro y B aralt,
I Vengo en conceuerle, a propuesta del M inistro del Ejér- 
[ cito, la G ran C ru z de la Orden del Mérito M ilitar, com dis- 
! tintivo blanco.
! A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par- 
j do a  veintisiete de diciem bre de mil novecientos cuarenta y 
¡ seis.

| F R A N C IS C O  F R A N C O

1 Efl M inistro del Ejército; 
i FID EL DAVTLA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  
DEL  G O B I E R N O

O R D E N  de 26 de diciembre de 1946 por 

la que se deja sin efecto la de 25 de 

octubre último, por la que se disponía 

el cese de don Luis Ribas Barrio en 

el cargo de Oficial Secretario de j uz

gado de Primera Instancia en los Te

rritorios españoles del Golfo de Guinea.

lim o. Sr.:: V isto  e\ recurso da repo
sición interpuesto por don «Luis Ribas 
(Barrio contra 1$ Orden de 25 de octu
bre últim o, por la que ge acordó su cese 
en el cargo de Oficial Secretario de Juzr 
gado de Primera Instancia en los T erri
torios españoles del G olfo de G uinea, y 
de conformidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien estim ar 
el citado recurso y, en su consecuencia, 
dejar sin efecto la Orden de 25 de ocv 
¿ubre último, a  la que se haoe referen
c ia  a¡ principio*

Lo que participo a V . 1 . para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1 . muchos áfios. 
«Madrid, 26 de diciembre de 1946.— El 

Subsecretario, L u is C arrero,

UznflLjSr. D irector general de M arruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 16 de enero de 1947 por la 
que se convocan exámenes para obte
ner el titulo o carnet profesional de 

Operador para cinematógrafo público.

Excm o. S r „ : A  fin de exigir la capa
cidad necesaria y los conocimientos técni
cos precisos para que las personas que 
manipulen en ios aparatos de cinem ató
grafo reúnan ías condiciones establecidas 
en la Orden de i.°  de julio de *1935 y 
en el artículo 44 del vigente Reglam ento 
de Policía de Espectáculos Públicos, a 
propuesta de la Dirección General de 
Seguridad, este Ministerio ha -tenido a 
bien disponer ;

i.°  Se convocan exám enes para obte- 
ner el título o carnet profesional de Ope
rador para cinem atógrafo público.

2.0 Los aspirantes deberán saber leer 
y  escribir, tener cumplidos los dieciocho 
años de edad, carecer de antecedentes 
penales y no tener incapacidad física in
compatible con esta profesión, que justi
ficarán con las respectivas certificaciones 
del acta de nacimiento, del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, facultativa 
y de adhesión al glorioso Movimiento na
ción al #

3.0 L as instancias, debidamente rein
tegradas, solicitando tomar parte en k>s 
exám enes, se presentarán en ej plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el BO
L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
el Registro de la Dirección General de 
Seguridad, en unión de los requisitos in
dicados en el artículo anterior, acompa
ñada de dos fotografías.

4.0 Los gastos de alquiler de los apa
ratos, local, flúido eléctrico y demás que 
ocasionen estos exám enes, se pagarán a 
prorrateo entre los aspirantes que tomen 
parte en los exám enes, adem ás del im
porte d d  carnet*
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5.® Los exámenes se compondrán de 
dos ejercicios: uno teórico y otro prác
tico, El ejercicio teórico lo efectuarán in
dividualmente y por el sistema de «bo
las», que el examinado extraerá a pre
sencia del Tribunal, habiendo tantas <le 
éstas como papeletas contiene el pro
grama.

6.° Una vez practicado el ejercicio 
teórico pasará el aspirante al ejercicio 
práctico, siendo la calificación definitiva 
el promedio de la que correspondía a cada 
uno de los dos ejercicios, declarando ,el 
Tribunal al examinando «apto» o «no 
apto» para el manejo de aparatos cine
matográficos, según la calificación obte
nida.

7.0 Las pruebas de dicho examen se 
••orificarán ante un Tribunal formado por 
un Arquitecto de la Dirección Generail 
do Seguridad, que actuará de Presiden
te ; cuatro Vocales, que serán : uno, pro. 
pietario de cinematógrafo; otro, un em
presario de cinematógrafo; otro, un pro
pietario de casa alquiladora de películas, 
y otro, un técnico operador en posesión 
do su correspondiente carnet, todos ellos 
designados por el Sindicato^ Nacional del 
Espectáculo. Además habrá un Secreta
rio, recayendo el nombramiento en un 
funcionario del Cuerpo General de Poli
cía, perteneciente al Negociado de Es
pectáculos, que no tendrá voto en el TrL 
bunal.

8.° Queda aprobado el programa ad
junto, redactado por la Dirección Gene
ral de Seguridad.

Lo digo a V. E. para 9u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de enero de 1947.

PER EZ, GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

P R O G R A M A

PARA EXÁMENES DB OPERADORES CINEMA
TOGRÁFICOS

Ejercicio teórico

i.° Aparatos generadores de corriente.
2.0 Clases de corrientes eléctricas.— 

Polaridad.
3.0 Conductores elléctricos.—Calibre y 

aislamiento de los conductores.—Hilos fu
sibles ; composición y uso de los mis
mos.—Modo de Sustituirlos.

4.0 Tensión, intensidad y resistencia. 
Ley de Ohm para determinar estos va
lores.

5.° Unidades eléctricas y valores de 
las mismas.—Aparatos de medida.

6.a Aparatos de mahiobras. — Clases 
de motores, elementos que lo componen. 
Perturbaciones en su marcha ; conserva
ción de tos mismos. — Reóstatos de 
arranque. x

T r a n s f o r m a d o r e s ,  con

vertidores, rectificadores y diferentes cla
ses de montaje.

8.° Arcos voltaic  ̂ y diferentes fox*-, 
mas de voltaje.—Otras, clases de foco 
luminoso empleado c  proyección.

9.0 Detalle del circuito de una insta
lación cinematográfica.

jo . Descripción de los ap arato s inte
grantes de los diferentes equipos sonoros 
y su funcionamiento.—Diferentes modalL 
dades de reproducción del sonido y cómo 
se efectúa.

11. Cuidados que deben prodigarse a 
las víctimas de accidentes eléctricos.

Ejercicio práctico

Este consistirá en que el examinando 
demuestre su suficiencia en el manejo 
de las máquinas cinematográficas oon 
el aparato que elija de los que el Tri
bunal ponga a su disposición, que deberán 
se r : uno, de marca francesa; otro, de 
marca alemana, y otro, de marca ame
ricana. Esta demostración se efectuará 
mediante las siguientes pruebas :

x.a Montaje de una instalación com
pleta de cinematógrafo.

2.a Obturación del proyector.
3.a Montaje de un objetivo determi

nando la posición de sus lentes.
4/ Conexión de circuito eléctrico, tan

to en la lámpara de arco como de aque
llos factores que integran la instalación.

5.a Proyección de una película.
6.a Distorsión de la imagen.—Causas \ 

que la producen.
7.* Forma de corregirse la distorsión 

de la imagen.
8.a Aparatos de seguridad y forma de 

colocarlos para evitar el incendio de la 
película.

ORDEN de 14 de enero de 1947 por la 

que se declara jubilado a d o n  F elipe 

Rodríguez González, Maquinista de la 

Plantilla de Personal Técnico Auxiliar 

Subalterno de Puertos y Fronteras.

limo. S r .: Este Ministerio, de confor
midad con lo prevenido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas y su Regla, 
mentó de aplicación, de 22 de octubre 
de 1926, y lo informado por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
ha tenido a bien declarar jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda a don Felipe Rodríguez 
González, Maquinista de la Plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y Fronteras, con el haber anuai 
de 7.200 pesetas, con destino actual ©fl 
los Servicios de Sanidad del Puerto de 
Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 14 de e n e r o  de 1947.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo, Sr. Director generad de Sanidad.

ORDEN de 14 de enero de 1947 por la 
que se declara jubilado a don José Gi
ner Giner, Celador Sanitario de la 
Plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras.

limo. Sr. : Por haber cumplido en 
i.# del actuail la edad reglamentaria que 
señalan para ello las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
porx clasificación le corresponda, a don 
José Giner Giner, Celador Sanitario de 
la Plantilla de Personal] Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, que 
percibe actualmente el haber anual de
6.000 pesetas y presta servicio en los d© 
Sanidad Exterior de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, ^

. Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de e n e r o  de I947.~=* 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director generajl de Sanidad.

 ORDEN de 14 de enero de 1947 por la 
que se promueve, en corrida reglamen
taria de escala, al empleo de Maqu
nista de la Plantilla de Personal T é c
nico Auxiliar Subalterno de Puertos y 
Fronteras a don José Díaz López.

limo. Sr. 1 Vacante, por jubilación con 
5 esta fecha de don Felipe Rodríguez Goru 

zález, un empleo de Maquinista de la 
Plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, do
tada con el haber anual de 7.200 pe. 
setas,

Este Ministerio, de conformidad c¡pn lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario, dé 8 de julio de 1930, ha te
nido a bien promover, en corrida regla
mentaria de escala, al empleo de Ma
quinista de la Plantilla de PersonaJ 
Técnico Auxiliar Subalterno de Puertos 
y Fronteras, con el haber anual de sjeté 
mil doscientas pesetas, a don José Díaz 
López, que actualmente disfruta el de
6.000 y presta servicio en los de Sanidad 
Exterior de Avilés; cuyo haber tendrá 
la efectividad del día de hoy, y conti
nuará haciéndosele efectivo del capítulo 
primero, articulo primero, grupo sexto, 
concepto 21 de la sección tercera del pre
supuesto vigente, quedando confirmado 
en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de e n e r o  de 1947.-*  
P. D., Pedro F. Valladares,

limo, Sr. Director generan de Sanidad.
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MINISTERIO DEL 
AIRE

O R D E N  d e  1 4  d e  e n e ro  d e  1 9 4 7  p o r  la  

q u e  s e  c o n v o c a n  o p o s i c i o n e s  p a r a  

c u b r i r  2 7 0  p l a z a s  d e  e s p e c i a l i s t a s  

d e  p rim era del M in isterio  d el A ire. 

C o n  ob jeto  de proveer al (E jército del 
A ire  de los (E specialistas n ecesario s pa
ra  atender sus d is tin ta s  m ision es, se 
con voca  oposición  para  cub rir 270 pla
za s  dé  e sp e cia lis ta s  de p rim era , con 
a rre g lo  a ja 'Ley de 6 de m ayo de 1940 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n ú m ero  120) y D ecreto  de 13 de d i
c iem b re  del m isino año ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D L »1 E S T A D O  núm . 358), 

d istr ib u id o s en la s igu ien te  fo rm a :

30 M ecánicos M o toristas Ue avió n .
1,00 R a dio gon io m etr is ta s .  
óo M ecánicas R adiote legrafis tas.
20 A rm eros A rtific ieros.
60 M on tadores E lectric is ta s .

A r t í c u l o  i ,°  * L o s a sp ira n tes habrán  
d e  reunir las con dicion es s ig u ie n te s :

a) Ser esp añ o l, so ltero  o  v iudo sin 
h ijo s.

b) H aber cu m p lid o  d iecioch o  años 
d e  edad el día 15 de sep tiem bre de 1947 
y  no haber cu m p lid o lo$ v ein titrés e<n 
Ja indicada fecha.

c) S u p erar las con dicion es físicas 
q u e  para el exam en  y  reconocim iento 

m édico del personal esp ecia lis ta  fija la 
J e fatu ra  de San idad  del A ire.

d ) C o n ta r con e) con sen tim ien to  p a r 
fcernq o del tutor en el caso  de q u e el 
a sp ira n te  ten ga m enos de veintiún  años.

e) B uen a con cep tu ación  m oral y  so
cial.

f) N o p ertenecer a la  M arin a  ni e s 
tar in scrito  en ella.

g ) P o seer loá estu d io s, p ro fe s io n es 

u oficios qu e  a con tin uación  se d eterm i
n an :

A lu m n os de las E scuelas E lem en tales , 
de T ra b a jo .

A lu m n o s de las 'E scu elas E lem en ta les 

de A rtes y O ficio s.
A ju sta d o re s M ecánicos.
A rm eros. 
C a  dereros.

C a la fa te a d o re s.
C a rp in te ro s .
C a rro ce ro s.

C ep illad ores.
C e rra jero s .
C on d u ctores de  veh ícu los m ecán icos. 

C h a p ista s .
Eb an istas.

E stu d ia n tes  de B ach illerato .
E le c tr ic is ta s .
(Fontaneros.

F o rjad o re s .
F resado res.

 F u n d id ores m oldeadores.
G u a rn icio n ero s.
M a q u in ó la s .

M on tadores. 
M ontadores e lectr ic is ta s  

 M on tadores de  radio.
 M otoristas.
 O p erad o res e lectr ic is ta s.

P eritos e lec tr ic is ta s. %
P eritos te le fo n istas.
P eritos ra d io te legra fis ta s.
(R ectificadores.
S o ld ad o res.
T a llis ta s .
T écn ico s in d u stria les.

T o rn e ro s. 1
T e le g ra fista s .
V u lca n izad o res.

A r t . 2 .0 'L as in stan cia s so lic itan d o  

la adm isión  al curs>o serán d ir ig id a s al 
lim o. S r. Jete de la E scu ela  de E sp e
c ia lis ta s  de A viación  de M á la ga , con 
a rre g lo  al m ode.o que se in serta.

El plazo para la a d m ó ió n  de las m is
m as term in ará  el día 20 de m arzo de 
1947, teniéndose por no pre.sentadas las 
qu e se reciban  después de la fecha in 
dicada.

A las in stan cia s deberán aco m p añ a rse  

los do cu m en tos s ig u ie n te s:

a) C e rtifica d o  de la in scrip ción  d e  n a 
cim ien to .

b) T re s  fo to g ra fía s  de; in teresado , 
ig u a le s , tam añ o carn et, hechas de fren 
te y  d escu b ierto , firm ada una de e llas 

al respaldo.
c) C e rtifica d o  del R e g is tro  C e n tra l 

de P en ad os y R ebeldes de no haber su
frido con den a ni estar d eclarad o  en re
beldía.

d) C e rtifica d o  de so ltería  o  d e  ser 
viudo sin h ijos.

e) C e rtifica d o  del p adre  o tu to r, e x 
pedido por el Ju ez, para los m enores de 
veintiún  añ o s, o tu rgá n d o .es el co n sen ti
m iento.

f) 'Lov asp ira n te s  de los E jé rc ito s  de 
T ierra  o A ire  p resen tarán  sus in stan 

c ia s  sólo con los do cu m en tos que se c i
tan en los ap artad o s b) y c) de  este  
artículo , por conducto de los prim eros 
Jefes d e su C u erp o . C e n tro  o D ep en 
den cia , qu ienes, u na vez in form ada, la 
cu rsarán  sin dem o ra , uniendo a ella  co
pia de la filiación  y hoja de c a s tig o s , 

con in fo rm e reservad o  del Jefe  sobre las 
cu a lid ad es del solicitan,te.

L a  exp resad a  d o cu m en tació n  h ab rá  de 
ser re in tegra d a  con fo rm e a las prescrip 

c ion es de la v igen te  'Ley uel T im b r e .

A r t . 3 . 0 El v ia je  a  M ála g a  d e los a s 
p ira n tes, ta n to  de  ida com o de re g reso , 
será por cuenta del E sta d o , siem pre qu e 
é ste  sea por ferro ca rril o  v ía  m a rítim a,

ya sean civiles o m ilitares, cu y o  p asa- 
porte les será exp edid o por \z A u torid ad  
A érea  com p eten te , y en su d efecto , p or 
la m ilitar o  c iv il.

L a  estan cia  d u ra n te  eí tiem po em p lea
do en el recon ocim ien to  m édico y las 

pru ebas serán igu alm en te  por cu en ta  
del E sta d o , para lo cual la E>cuela re 
c la m a rá  la can tid ad  de tres p esetas n o
ven ta cén tim os d ia ria s  por cad a  a sp i
ra n te  d u ran te  el tiem po c itad o.

A r t . 4.0 'Los a sp ira n tes, una vez c la 
sificad os y verificad o  el sorteo q u e  se
ñ ale el <>rd*n con qu e han de a ctu a r  en 
la op o sición , recibirán  el oportun o a v i
so, cu rsad o  por la  E scu ela  de E s p e c ia 
listas de M á la ga , n otificán d o les h aber 
•ddo a d m itid os o  las razones, q u e  a e llo  
se op o n gan .

- A r t . 5.0 E l recon ocim ien to  m édico 
tendrá lu gar un la c itad a  E s c u e la  en tre  
los d ías 1 y 31 de m ayo p ró xim o.

A r t . 6.° 'Los que sean d eclarad os úti
les su frirá n  segu id a m en te  un exam en  
previo  para su in greso  en la E ^ u e la ,  
con a rre g lo  al p ro gra m a  que se in serta  
al final de la presen te O rd en .

A r t . 7.0 V erifica d a s las p ru ebas, los 
a sp ira n tes  serán c larificad os por rig u ro 
so orden de con cep tu ación . En caso  de 
e m p ate , se a ju sta rá n  a  jas r e g la s  si
g u ie n te s :

a) E n tre  dos m ilitares se an tep o n 
drá  el m ás a n tig u o  en el servicio .

b) E n tre  m ilitar y  p a isan o , el m ili
tar.

c) E n tre  d o s p a isa n o s, el de m ayor 
edad.

A r t . 8.° T erm in a d o s los e xám en es, 
los adm itidos ?e in corp orarán  a la E s
cuela  el día 10 de sep tiem b re, para  se
gu ir p rá ctica s y  estu d io s d u ran te  dos 
años, dan do com ien zo ej prim ero el 15 
de sep tiem b re, con la c a te g o ría  d e  sol
dados d e segu n da vo lu n tario s, c a u sa n 
do baja  en sus C u e rp o s de proceden
cia y a lta  en la m ism a en la revista  ad
m in istrativa  del m es sigu ien te  'los indi

vid u o s p erten ecien tes a lo* E jé rc ito s  de 
T ierra  y A ire.

Al term inar el p rim er cu rso  con apro
vech am ien to  serán n om brados A yu d an 
tes de E sp ecia listas, con la catego ría  
m ilitar de  so ldado- de p rim era.

A r t . 9.0 F in aliza d o s los d o s cursos 
sa tis fa cto riam en te , serán n om brados C a 
bos segu n dos e sp e c ia lis ta s , siguien do 
la s v icis itu d es o u e  d eterm in a el D ecre
to de 13 d e  d iciem bre de 1940 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm e- 
r °  358 y aB o letíp  O fic ia l del M in isterio  
del Aire» núm . 2 3 ) .

M ad rid , 14 d e enero  d e  1947.

G A L L A R Z A
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Modelo de Instancia

Póliza 
de 1,50 
pesetas

»

Tres fotografías. Apellidos: ........................................ . Nombre: ................... ...... .
D O C U M E N T O S  Fecha de nacimiento:   Edad:    años.

Domicilio: ............   ......... Ciudad: ....................................Núm. 1 ..............    ................^ Provincia: ......       Pueblo:    .Núm. 2  .....   „............... Oficio, profesión, estudios o certificado de estudios que posee:  ........... .Núm. 3    o
Núm. 4  ................o....o...................... .........................................................................  ...............................................Industrias o talleres en que ha trabajado o trabaja actualmente, con-
 o....,...— .........  cretando tiempo: ..................... .................................................................. .
 ....... *......^      .̂.•.oT ^ ...................... ........................................................................ ..

Unidad o Cuerpo a que pertenece: ........... ........................................................

Tiempo que ha servido en filas: .........      *
...o............ ,...................................   ..i.................................................... .

Especialidades que desea seguir, por orden de preferehcia: ........................
.................................................................. ;.............................................................................. r ~ -Nombre, profesión y demás circunstancias del pac^e: ..............................

A. V. I. suplica s^ digne ordenar su admisión a la convocatoria publica
da en el «Boletín Oficial» ..............................   siendo adjunta la docu-

f mentación reglamentaría que al margen se detalla, haciendo constar que
no se nalla procesado ni ha sido expulsado de ningún Centro oficial 
del Estado y que se encuentra conforme con todas las prescripciones 
dictadas para la convocatoria. < .

Es gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios mu
chos años.

(Lugar/fecha y firma.)
i

i\

i
j

1

! -

ILMO. SR. JEFE DE LA ESCUELA DE ESPECIALISTAS D£ AVIACION. — MALAGA.
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PROGRAMA DE INGRESO 

Prueba teórica
a )  Ejercicio de escritura al dictado.
b) Ejercicio escrito de resolución de 

problemas de Aritmética, Algebra y Geo. 
motria elementales, cuya amplitud viene 
marcada en e l »siguiente program a:

A r i t m é t i c a  :

Operaciones aritméticas, definición y 
clases.

Sum a.—Definición.—Signo.—Suma de 
números enteros.—Suma de números de
cimales.— Prueba.

Resta o sustracción.—Definición.—Sig
no.—Nombres de los términos de la sus
tracción.—Ré§?a de números enteros.— 
Resta de números decimales.—Pruebas.

Multiplicación,— Definición. — Signo.— 
Nombres de los términos de la multi
plicación.—Tabla de multiplicar.— Multi
plicación de números enteros.—Multipli
cación de números decimales.—Prueba.

División.— Definición.—Signo. — Nom
bres de los términos de la división.— 
Clases de división.— División de números 
enteros.— Diferentes casos de .la división 
de números enteros. — División por la 
unidad seguida de ceros.— Diferentes ca
sos de la división de números decimales. 
Prueba.

Propiedades de los números. — Defini
ción de múltiplos y submúltiplos de un 
número.—Definición del común múltiplo 
de varios números.—Definición de la di
visibilidad— Divisibilidad por 2, 3, «¡, 9» 
1 1 .—Prueba de la multiplicación y de la 
división por 9.—Máximo común divisor. 
Definición. — Determinación del máximo 
común divisor por divisiones sucesivas.— 
Números primos.— Descomposición de un 
número en sus factores primos.—M. C. D. 
y m. c. m. por medio de los factores 
primos.

Fracciones.— Definición.— Nomenclatu
ra  de I03 términos y de las fracciones.— 
Fracciones de igual denominador y dife
rente numerador. — Fracciones de igual 
numerador y diferente denominador.— 
Variación de la tracción al multiplicar el 
numei¡ador o el denominador por un nú
mero.—Variación de las fracciones cuan
do se multiplica el numerador y deno
minador por un mismo número.—Simpli
ficación de fracciones. — Reducción de 
fracciones a común denominador y mini* 
mo común denominador.—Suma de frac
ciones de igual denominador.—Suma de 
fracciones con diferente denominador.— 
Resta de fracciones con igual denomina
dor.— Resta de fracciones de diferente de
nominador.—Multiplicación de un entero 
por una fracción.—Multiplicación de una 
fracción por un entero.—Multiplicar va
rias fracciones— Fracción de fracción.— 
División de una fracción por un entero.— 
División de un entero por una fracción.— 
División de una fracción por otra.—Re- 
ducción de fracciones comunes a fraccio
nes decimales.—O s o s  detracción decimal 
que pueden resultar.—Reducción de frac
ciones decimales a fracciones connives.

Sistema métrico'decimal,— Definición.— 
Definición de meridianos, cuadrantes y 
metros.— Unidades principales.—Múltiples 
y submúltiplos del metro lineal, del me
tro cuadrado y del metro cúbico.— Uni
dad de medida de capacidad.—Múltiplos 
y submúltiplos.— Unidad de peso.— Múlti
plos y submúltiplos.—Regla de tres sim
ple, directa e inversa. 

A l g e b r a  :

Expresiones algebraicas.—Definición.— 
Monomios.—Clases. — Coeficiente.—Gra
do.—Términos semejantes. — Polinomios 
homogéneos. — Polinomios completos.— 
Ordenación de polinomios.— Valor numé
rico.—Adición, sustracción, multiplicación 
)T división de monomios

Ecuaciones.— Igualdad e identidad.— 
Definición de ecuación.—Grado.— Reso
lución de la ecuación de primer grado 
con una incógnita. — Sistema de dos 
ecuaciones gon dos incógnitas.—Método 
de sustitución.—Método de igualación.— 
Método de reducción,.

G e o m e t r í a  :

Definición.— Definición de volumen, su
perficie, linee/ y punto.

Geometría plana.—Clases de líneas — 
Angulo.— Magnitud de un ángulo.— Bisec
triz de un ángulo.—Angulos contiguos y 
adyacentes. — Rectas perpendiculares y 
oblicuas.—Clases de ángulos.'— Angulos 
complementarios y suplementarios.—Cir
cunferencia y círculo.—Arcos, radio y diá
metro. — Cuerda, secante y tangente.— 
Sector y segmento circular.

Triángulo ,—Clases de triángulos con 
relación a sus lados y a sus ángulos.— 
Base y altura de un triángulo.—Valor 
de la suma de los ángulos de un triángulo.

Cuadrilátero,— Definición.—Clases.
Areas.—Area de un rectángulo.—Area 

del cuadrado.—Area dol triángulo.—Area 
del círculo.

Geometría del espacio.—Area de la es
tera, del cono y del cilindro.— Volumen 
de la esfera, del cono y del cilindro.

Prueba práctica
Esta prueba consistirá en un ejercicio 

práctico, llevado a cabo en el taller, de] 
oficio del aspirante. 

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 13 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicional 
a veintitrés penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 9S al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 19*14, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo' acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presen
te Orden :

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Baltasar Barrios Acedo. 

De la Prisión Central de G-ijón: Iio- 
norino Campazas Peña.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Manuel Arroyo Durán, 
Miguel San tana AguilSr, Manuel Truji- 
11o Banda.

De la Prisión Central de Tal a ver a de 
la Reina : Lázaro García Velázquez,
Manuel Pajares Barón.

De la Prisión Provincial de C ádiz: 
Andrés Fraile Pampín, José Rodríguez 
Pérez, Antonio García Sánchez.

Do la Prisión Provincia! de Córdoba : 
Ricardo, Castro Córdoba.

Do la Prisión Provincial de Logroño: 
Julio López Sáenz, Marcos Eguizábal 
Ramírez.

Do la Prisión Provincial de M álag a : 
Felipe Ramírez Delgado.

Do fia Prisión Provincial de Taima de 
Mallorca : Francisca L  l a d o  Terrasa,- 
Bartolomé Bordoy Olivcr.

De la Prisión' Provincial de Ponteve
dra; Fernando Redondo Gil.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : Alejandro Hernández Gon
zález.

De la Prisión Provincial do Sevilla : 
Emilio Míguez Pavón, Manuel Muñoz 
Márquez.

Del Destacamento Penal de Builrago 
(Madrid) : Francisco Gil Pérez.

Del Destacamento Pena] de Garganta 
do los Montes (Madrid) : Benjamín Pa
zos Rodríguez, Vítores Vejo Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1946.

F E  R N AN D EZ-C  U E STA 

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se cancela la nota de anteceden
tes penales de Francisco Aznar Mora, 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

(Excmo. S r . : Visto el cx.pcdicntc in
coado, con el número 1.239, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Francisco Aznar Mora, do cuarenta 
y tres años de edad, casado, con domi
cilio en Alicante, calle de Alcalá Galia- 
no núm. 37, de profesión Oficial Habili
tado, en solicitud de la cancelación de 
sus antecedentes penales,

Este Ministerio lia dispuesto, d o 
acuerdo con la propucta formulada por 
la Comisión de Penas A ccesorias:

Que accediendo a 1 °  solicitado se can
cele la nota de antecedentes Penales 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Francisco Az
nar Mora, dimanante de la condena de 
seis meses y un día de prisión menor, 
que 'e fué depuesta é-n caua núm. 9.51Ó 
por el Conejo de Guerra Permanente nú-
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mero 1. de Alicante, el 22 de noviembre 
do J9-1-0, como autor <lo un delito de
auxilio a la. rebelión.

Lo que digo a V. ÍE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, iS de-diciembre de 1946.— 

P. D.j I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A

ORDEN de 18 de enero de 1947 por la 
que se dispone la emisión de 2.500 
millones de Deuda del Tesoro al tres 
por ciento de interés y plazo de cinco 
años•

limo. Sr. : En ejercicio de la autori
zación que lo confiere oí Decreto-Ley 00 
diecisiete .iel actual, este Ministerio ti^no 
a bien disponer :

Primero.—La Dirección General del 
Tesoro público emitirá con fecha prime
ro de febrero próximo Obligaciones de 
Deuda del Tesoro poir la ¿urna de dos 
mil cjuiniento» millones de pesetas nomi
nales, al tres por ciento de interés anua! 
y plazo de cinco años, reservándose c* 
Tesoro la facultad de anticipar la reti
rada tota, o parcial de los títulos, pre
vio pago de su valor nominal y de la por
ción de interés ccvrrespondiente hasra el 
día que .*e fijare para recogerlos.

Skgundc.— Integrarán la emisión Obli
gaciones de estas tres series, cuya pro
porción señalará la Dirección del Teso
ro: A, de quinientas pesetas; 'B, de 
cinco mil pesetas, y C, de veinticinco 
mil pesetas, con veinte cupones trimes
trales-de intereses, que tendrán su ven
cimiento el día primero de los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, co
menzando pOT el de primero de. mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete y 
terminando con el de primero de febre
ro de mil novecientos cincuenta y dos 

Tercero. — Estas Obligaciones serán 
transmisibles conforme al Derecho co
mún y disfrutarán de los siguientes be
neficios :

a) Consideración de efectos públicos. 
- b) Extnciói) de la Contribución de
JL’tilidadej

c) Exención del Impuesto del Tim
bre en las operaciones de pignoración.

d) Pignoración en el Banco de Es
paña por el novent^ por ciento de su 
valor efectivo.

e) Admisión íntegra por la suma del 
Capital nominal e intereses parciales, en

su caso, del trimestre a la sazón en 
curso, en cualquier operación de conso
lidación qu* pueda realizarse a, la fecha 
o antes de su vencimiento.

Cuarto.—Estará a cargo dej Banco de 
España el servicio de pago de intereses.

Quinto.—La negociación se verifica
ra a la par. en efectivo y mediante sus
cripción pública, en la Central y Sucur
sales del propio Banco de España, que 
se abrirá el día treinta del actual y 
quedará cerrada una vez cubierta ¡a emi
sión. Toda petición hasta cinco mil pe
setas se atenderá íntegramente, y en las 
de cuantía superior, el prorrateo a que 
hubiere lugar afectará sólo al exceso 
sobre dicha cifra, computando aquéllas 
y fijando la concesión de éstas en sus 
correspondientes múltiplos de quinientas 
pesetas.

Sexto.— E; importe de ja emisión lo 
centralizará el Banco de España en 
cuenta transitoria a disposición del Te
soro y tendrá aplicación al Presupuesto

de Ingresos del Estado en la Sección 
quinta, capítulo cuarto ««Recursos extra
ordinarios», artículo adicional: «Produc
to de emisión de Deuda».

Séptimo*—Todos los gastos de la t-mí^ 
sión y negociación y los de entretenía 
miento de esta Deuda del Tesoro en el 
actual ejercicio se imputarán, a los co
rrespondientes crédito-s de «Obligaciones 
generales de; Estado», Sección cuarta 
«Deuda pública».

Octavo.—La Dirección General del 
Tesoro queda facultada para encargar a 
la Fábrica Nacional de ¡Moneda y Tim
bre la confección de los títulos y para 
autorizar los. demás gastos inherentes a 
la emisión /  negociación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, iS de enero de 1947.

J. IBENJUMEA

limo. Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Director de la Es- 
cuela Elemental de Trabajo de Cádiz 
a don Germán Muñoz Beato.

limo. Sr. : De conformidad con lo 'dis
puesto en d  párrafo sexto del artículo 29 
del Libro primero del vigente Estatuto 
de Formación Profesional y en la Orden 
de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Cádiz a don Germán .Mu
ñoz Beato, actual Director de la Escuela 
de Peritos Industriales de dicha locali
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

IBAÑE? MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se concede el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, a don 
Desiderio Criado Cervera.

1
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la tetra a) del artículo segun
do del Reglamento de 14 de abril de 
1945 y en atención a los méritos y' cir

cunstancias que concurren en don Desi
derio Criado..Cerverp.

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio

ORDEN de 20 de diciembre de 1946 por 
la que se clasifica como benéfico-do
cente, de carácter privado, las Escuelas 
del Bosque-Fundación Concha Heres, 
instituída en Oviedo por la excelentísi- 
ma señora doña Concepción Heres  
Palacio; aprobando sus norm as rectoras 
escriturarias; reconociendo la composi
ción actual y futura del Patronato, obli
gado a rendir cuentas; mandando con
vertir los títulos al portador en  

incripción intransferible de la Deuda, y 
cumpliendo los demás trámites regla
mentarios.

limo. Sr. : Visto él expediente promo
vido a instancia de don Vidad Luis Saiz 
Heres, quien, como Patrono de las «Es
cuelas del Bosque-Fúndación Concha He- 
res», sitas en Oviedo, suplica que se cla
sifique esta Obra pía conlo Fundación 
benéíico-docente, de carácter particular; y 

Resultando que la excelentísima seño
ra doña Concepción Heres Palacio, que 
falleció en Madrid el día 2 de junio de 
1943, en la cláusula quinta de su testa
mento, otorgado a 9 de Julio de 1936, 
ante el Notario de esta capital don Jesús
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Coronas y Menéndez-Conde, y como fun
dadora de las Escuelas llam adas «DeJ 
Bosque», que sostenía por su cuenta en 
Oviedo, expresaba su «deseo de consoli- 
»dar su existencia perpetuamente, con- 
«vencida de los resultados prácticos de 
»la educación católica en 'los niños y de 
«los bienes incalculables que produce en- 
»tre la clase obrera», para lo cual orde
naba a sus albaceas que instituyesen (si 
ella no lo hubiese hecho en vida) la Fun 
dación conveniente, añadiendo que las 
Escuelas llevarían su nombre, como fun
dadora ; y que, adem ás del actual edifi
cio y terreno circundante, su§ albaceas 
señalarían la renta de dieciocho mil Be- 
setas para su sostenimiento, m aterial y 
reparaciones, a los cua’es efectos debe
rían constituir una lámina in tran sferb le 
de la Deuda Perpetua al 4 por 100 In
terior que produjese dicha renta ; nom
brando por Patronos a sus herederos y a 
les descendientes de é s to s ;

Resultando que de los tres albaceas de
suñad os, premurió a la causante don lo
sé Martínez de Veíasco, y no aceptó el 
cargo don José Simón Corral, por lo que 
el tercero de ellos, don Vidal Luis Saiz 
Heres, ejecutó lo dispuesto por la testa
dora, procediendo a constituir y reg la
mentar la Obra pía por escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid don 
M ariano Som alo Ruiz, a 3 de noviembre 
de IQ43, y depositando en el Banco de 
España de esta capital, títulos de la 
Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior por 
un importe nominal de 450.000 pesetas;

Resultando que la asistencia educati
va, objeto de la Obra pía, se ha de pres
tar. conforme a Reglam ento, con carác
ter gratuito a los huérfanos o hijos de 
obreros cuyos padres no puedan atender, 
los por su trabajo, y que para mejor 
cum plir sus fines se establece el servicio 
de comedor escolar, en el que se propor
cionará a los alumnos dos comidas dia
rias ;

Resultando que el patrimonio de la • 
Fundación se halla constituido por el te
rreno y casa que radican en Oviedo y se 
deserben en el título fundacional, si bien’ 
el edificio se encuentra en estado ruino
so y pendiente de reconstrucción por la 
Je fatu ra  Com arcal de Regiones D evas
tadas, 'así como por las citadas 450.000 
pesetas nominales, cuyo depósito se halla 
constituido bajo resguardo transmisible 
número A. 388803, del que obra en el ex
pediente testimonio notarial ;

Resultando que se fijan on el R egla-  ̂
mentó las normas para adm itir, clasificar 
v  expulsar, en su caso, a los alum nos; y 
las relativas a formación religiosa, jor
nada escolar. Junta de Patronato y po
sibilidad de nombrar un director o ad
ministrador general, con las facultades 
que aquélla delegue en é l ;

Resultando que según las cláusulas re
glam entarias que desarrollan el testa
mento, el Patronato estará integrado ini- 
ciali ote por los cuatro herederos de la 
señora fundadora : C >n Manuel Heres 
Cañedo, don Vidal Lu is, don Manuel y 
doña Concepción Saiz Heres, al fallecí- 
miento de cualquiera de los cuales le su
cederá en el cargo el mayor de sus hijos, 
sustituyéndole en su defecto, y por orden 
de ed id, los dem ás que tu v iere ; y de 
no haberlos, será ejercido el Patronato 
por los restantes miembros de él ;

Resultando que en el «Boletín Oficial 
de la provincia de Oviedo» de 7 de abril 
de 1945 Y en ^  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 12 de septiembre úl
timo se pubhcaron sendos edictos de con
cesión de audiencia a los representantes 
de la Fundación e interesados en sus be
neficios, y  que ninguna reclamación se 
form uló ;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Q viedo, a 2 de agosto 
último, acordó proponer que se clasifi
caran las Escuelas como Fundación par
ticular benéfico-docente y que se reco
nociese el Patronato en la form a indi
cada ;

Considerando que la personalidad del 
señor Saiz Heres para instar la incoación 

.del expediente y la competencia de este 
Ministerio para resolverlo resultan acre
ditadas, respectivam ente, por los artícu
los 40 y quinto, regla primera, de la Ins
trucción de 24 de julio de 19 13 , en rela
ción el último de ellos con el octavo, le
tra b), del Real Decreto de 27 de sep_ 
tiembre de 19 12 ;

Considerando que al revestir de perso
nalidad jurídica y dotar con capital pro. 
pió a las «Escuelas del Bosque», ya exis
tentes, aparece una nueva organización, 
cuyo patrimonio total se dedica a la fina
lidad educativa de la Obra, en los térm i
nos que taxativam ente precisa el artícu
lo segundo del citado Real Decreto, por 
lo que no hay duda de que constituye 
una Fundación benéfico docente, y como 
el funcionam iento de un comedor escolar 
no desvirtúa la naturaleza docente del 
Centro, ha de quedar bajo el Protecto-, 
rado de este M inisterio, según se reco
noció, en general, por el Real Decreto de 
29 de junio de 19 1 1 ,  resolutorio de un 
conflicto de atribuciones entre los De
partamentos de la Gobernación y de Ins. 
trucción Pública y Bellas Artes, hoy Edu
cación N ac ion al; ,

Considerando que el patrimonio actual 
de la Obra es justam ente el que la ge
nerosa fundadora señaló, puesto que, a 
más del edificio y terreno prim itivos, lo 
integran títulos de la Deuda bastantes a 
producir como renta 18 000 pesetas, se
gún lo ordenó aquella benemérita dama :

Considerando que al concurrir en la

Fundación las condiciones e x ig d a s  por 
el artículo 44 de la instrucción general 
con referencia al patrimonio, se deduce 
d  carácter particular de la Obra ;

Considerando que los actuales títulos 
de la Deuda constituidos en depósito 
transm isible, deben convertirse en una 
lámina intransferible de la nrsm a Deu. 
da, según lo dispuso la causante en la 
cláusula quinta de su testam ento;

Considerando que las normas regula
doras de la Fundación son admisibles, 
puesto que nada contienen contrario a la 
moral y a las leyes, y traducen la vo. 
luntad de la fundadora, por lo que pro. 
cede aprobarlas, de conformidad con los 
artículos quinto y octavo, letra A)f del 
repetido Real D ecreto;

Considerando que por análogas razo
nes procede reconocer el Patronato de. 
signado v, por ende, confiarle la tutela 
y la administración de la Obra pía, en 
cumplimiento del artículo 46 de la Ins. 
trucción ;

Considerando que con el inform e fa. 
vorable de la Jun ta  Provincial de Bene
ficencia de Oviedo y la concesión de au. 
diencia pública se han cumplido los trá
mites señalados,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Abogacía del Es- 
tado, ha resuelto :

i . °  C lasificar como benéfico . docente, 
de carácter privado, las «Escuelas dd 
Bosque-Fundación Concha Heres», ins. 
tituídns por la Excm a Sra. D .a Concep
ción Heres Palacio, en Oviedo, y eleván
dolas a la condición de Obra pía de be
neficencia con personalidad'v cap’ tal pro
pios, según ella dispuso en su testa, 
mentó.

2 .0 Aprobar las normas rectoras de di
cha institución, tal como aparecen en la 
escritura otorgada por don Vidal Luis 
Saiz Heres a 3 de noviembre de 1043, 
ante el xNotario de Madrid don Mariano 
Sonydo Ruiz.

3.0 Reconocer i« composición actual J  

futura de la Junta de Pateónos, quedan- 
do éstos obligados a someter al Minis- 
terio los presupuestos y cuentas anuales 
de su gestión económica.

4.0 Que seguidamente el a'ludido Pa
tronato preceda a convertir el capital fun
dacional, constituido ahora por títulos de 
la Deuda al portador, en una inscripción 
intransferible de la Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100, que deberá ser depo. 
sitada en el Banco de España, con co
pias certificadas de la rhisma para el ar
chivo- de este Departam ento y para d 
propio Patronato.

5 .0 Que de la presente resolución, 
adem ás de los traslados reglam entarios, 

se comunique otro al lim o Sr Director 
general de lo Contencioso del Estado, a
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los efectos de la exención del impuesto

que grava los bienes de las personas ju- 
vídicas, y que se publique en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D EL ESTADO, rogán
dose ai Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Oviedo que sirva ordenar su reproducción 
• ♦•n el de aquella provincia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v «-fii'tos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1946.

I BAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 24 de octubre de 1946 por

la que se dispone se publique la  

relación número 18 de los Montepíos y

Mutualidades registrados oficialmente

limo. S r . : Para conocimiento de las 
<mtidade> oficiales y iprivadas a las que 
pueda interesar, a efectos de aplicación 
de exenciones tributarias y demás Re
glamentos que se derivan de la Ley de 
<> ue diciembre de 1941 y de su Regla
mento, de 26 de mayo de 1943, para los 
Montepíos y Mutualidades de Previsión 
Social,

E.'ie Ministerio tiene a bien disponer 
se publique en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  la relación número 18, 
que a continuación se inserta, de los 
Montepíos y Mutualidades cuyos 'Esta
tutos y Reglamentos han sido ya apro
bados por e>a Dirección General de Pre
visión, en uso de las facultades que a 
la misma otorgan las citadas disposi
ciones legales, quedando inscritas l^s 
respectivas entidades en el Registro 
Oficial de Montepíos y Mutualidades, 
con los números que se indican en la 
propia relación:

781. Mutualidad de P r e v is ió n  So
cial, Sociedad de Socorros Mutuos «San 
jordí», de San Hilario de Sacalén (Ge
rona).

782. Montepío Asociación de Soco
rros Mutuos, de ambos sexos, «La 
Unión Grádense», de Barcelona.

783. Mutualidad «San Ignacio de 
Loyola», de Barcelona.

784. Sociedad de Socorros Mutups 
de Mollet del Valiés, Mutualidad de 
Previsión Social, de Mollet del Vallés 
(Barcelona).

785. Hermandad «San Isidro», Mu
tualidad de Previsión Social, de Bada- 
iona (Barcelona). 

786. Unión Bagetense, Mutualidad de 
Previsión Social, <ie Baget (Gerona).

787. Caja .de Perdones de Emplea
dos y Obreros de la-Casa Provincial de I 
Caridad, de Barcelona. 

788. Montepío de Socorros Mutuos  
«La Unión Juego* Florales», de Barce-  
lona. 

789. Montepío1 de ambos sexos «La 
Gloria Familiar», Mutua.idad de Pre
visión Social, de Barcelona.

790. Montepío de Señoras d<-J Santa 
Genoveva, de Barcelona.

791. Montepío de Nuestra Señora 
del Escapulario, o sea del Monte Car- 
melo, de Barcelona.

792  ̂ Montepío de San Delfín, Aso- 
ciacióiV de Socorros Mutuos para ambos , 
:-exos, de Barce.ona.

793. Hermandad Cristiana bajo el 
Patrocinio del Sagrado Corazón de Je 
sús, de Mollerusa (Lérida).

794. Montepiío y C aja de Invalidez 
Vilanovesa, de Villanueva y G e l t r ú  
(Barcelona).

79¿. Montepío de San Juan, de Ma- 
tadepera (Barcelona).

796. Mutualidad de Previsión Social 
«La Peninsular», de Barcelona.

797. Mutua,idad «Montepío el Pilar», 
de Barcelona.

795. Hermandad Popular, Sociedad f 
de Socorros Mutuos, Mutualidad de Pre
visión Social, ¿e Palatrugell (Gerona).

799. Quinta de Salud «La Alianza», 
Mutualidad de Previsión Social, de Bar
celona.

800. Mutualidad de Previsión de los 
Obreros de «Energías e Industrias Ara
gonesas, S. A.»¿ de S a b i ñ á n i g o  
(Huesca).

801. Sociedad Obrera de Socorros 
Mutuos, Mutualidad de Previsión So
cial, de San Muñoz (Salam anca).

802. Asociación de Capataces* y Pé<£ 
nes Camineros, Mutualidad de Previ
sión1 Social, de Zaragoza.

803. «El Trabajo», Asociación de So
corros Mutuos, Mutualidad de Previ
sión Social, de Aicoy (Alicante).

804. Sociedad de Socorros Mutuos de 
Avilés, Mutualidad de Previsión Social, 
de Avilés (Oviedo).

805. Hermandad Sanitaria de San 
Juan Bautista, Montepío de Previsión 
Social, de Mondragón (Guipúzcoa).

806. «La Unión deí Trabajo», Socie
dad de Socorros Mutuos, Mutualidad de 
Previsión Social, ¿e Villamayor ¿e San
tiago (Cuenca).

S07. Sociedad de Socorros Mutuos de 
Artesanos, Mutualidad de Previsión» So
cial; de Vitoria (Alava).

808. Sociedad de Socorro* Mutuos 
«La Confianza», Mutualidad de Previ
sión Social, de Sax (Alicante).

809. Caja d<j Pensiones de los Em

pleados de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, de Palma de 
Mallorca (Baleares).

810. Montepío de Teléfonos, de Ma
drid.

8 11. Sociedad de Socorro* Mutuos 
«La Montañesa». cte Montañana (Zara- 
goza).

812. Sección de Socorros Mutuos de 
«La Unica», de Madrid.

813. Montepío Navarro de Socorros 
Mutuos, de San Sebastián (Guipúzcoa)»

814. Sociedad Segoviana de Socorros 
Mutuos de los Hijos del Trabajo, de 
Segovia.

815. Sociedad de Socorros Mutuos
«La 'Fraternidad Orduñe>a», de Orduña 
(Vizcaya).

81 ó. Sociedad Qbrera de Socorros 
Mutuos de' San Vicente de Paúl, de 
Portugalete (Vizcaya). 

v 817. Sociedad de Socorros Mutuos
«La Saldañesa», Saldaña (Falencia).

818. Sociedad de Socorros Mutuos
«La Pescadora», de Calella de Palafru- 
gell (Gei jé  a). ¡

819. Montepío de ambos sexos «El 
Bienhechor del Enfermo», de Barce.ona.

820. Hermandad Montepío de San 
Isidro Labrador, de Abrera (Barcelona),

821. Caja de PrevLión del Personal 
de «La Quinta de Salud 'La Alianza», 
de1 Barcelona.

822. «El Deber Hortense», Mutuali
dad de ambos sexos, d€ Barcelona.

823. Montepío «La Humanidad Ri- 
polletense», de 'Ripollet (Barcelona).

824. Montepío de Santa Ápoionia, de 
Barcelona.

825. Asociación Benéfica de Sabadell, 
de Sabadell (Barcelona).

826. Montepío Nuevo de Señoras de 
Nuestra Señora de la Soledad, de Bar
celona.

827. Montepío «La Unión Formal»,, 
de Barcelona.

828. Montepío de Nuestra Señora de 
Queralt, ,de Barcelona.

829. Grupo Mutualista «Concordia», 
de Barcelona.

830. Montepío de Empleados de Es
critorio de la C . A. Fabra y Coatí, de 
Barcelona.

831. Mutualidad de Previsión Social 
San Ramón, de Barcelona.

832. «La Carmelitana», Mutualidad 
de Previsión Social, de Barcelona.

833. «El Subsidio Mutuo», MutualL 
dad de Previsión Social, de Barcelona.

834. Montepío San sen se, bajo la ad
vocación de San León, de Barcelona.

835. Montepío de Nuestra Señora de 
la Piedad, de Sabadell (Barcelona).

836. Asociación de Socorros Mutuos 
«La Antigua de /Gracia», de Barcelona, 
Mutualidad de Previsión Social. ;

837. Montepío de Socorros M&tuo*
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«El Am paron», bajo la advocación de 
N uestra Señora la Virgen ¿e  la Cruz, 
de Barce.ona.

$3$. Montepío «¡La C aridad», de B ar. 
ceiooa.

S39. Montepío de Previsión para se
ñoras «La Unión de la Mujer>., de B a r
celona.

840. «'La Unión Fanalense», M utua
lidad de Previsión Social, de F an aís de 
Aro (G erona).

841. Sociedad de Socorros M utuos 
«La Protectora del Pueblo», M utualidad 
de Previsión Social, de Arm entera (G e. 
ro ña).

842. Montepío bajo la advocación de 
los Santo* Cosm e y D am ián, del pue
blo de Corro de Munt (B arcelona).

843. Montepío de San Ju an  Zam ora 
bajo el patrocinio de San Roque, de 
San  Lorenzo de Hortons (B arcelona).

844. «Paz y C aridad», M ontepío, de 
Barcelona.

845. Centro « L a  Am istad», M utuali
dad de Previsión Social, de Prem iá de 
M ar (B arcelona).

846. H erm andad de N uestra Señora 
del Alma de T árrega , M utualidad de 
Previsión Social, ¿e  Barcelona.

S47. Montepío «Beato Jo sé  O riol», 
de Barcelona.

848. H erm andad de «San  Sadurn(», 
M utualidad de Previsión So cial, d© San • 
Sadurní de Noya (B arcelona).

849. M utualidad de Previsión Sociai 
«N uestra Señora de las Mercede^ en su 
descenso a esta ciudad d e Barcelona», 
¿ e  Barcelona.

830. Montepío Canetense5 de Canet 
de M ar (B arcelona).

85 1. H erm andad del Sag rad o  C o ra
zón, M utualidad de Previsión Social, de 
G irondella, Colonia V iladorníu (B arce
lona).

S52. « L a  Previsión Martinense», M u
tualidad de Previsión Socia l, de Barce
lona.
'.853. M utualidad del Fom ento M artí

llense, Mutualid&d de Previsión Sociai, 
de Barcelona.

854. C a ja  de Pensiones de los F u n 
cionarios de la  Diputación Provincial, 
de Barcelona.

855. Montepío de Previsión Social de 
Ja Purísim a e  Inm aculada Concepción, 
de Barcelona.

856. «La Paz Social», Sociedad de 
Socorros M utuos, M utualidad de Previ
sión Social, de Serrada (V allad oiid ).

857. * M utualidad de Previsión So cia l, 
de San Martín Cid, de Z am bra.

858. Sociedad de Socorros Mutuos 
de Artesanos, M utualidad de Previsión 
Social, de E ibar (G uipúzcoa).

 859. M utualidad de Previsión «La
Fratern idad», de Zam ora.

S60. Montepío de Funcionarios de la 
O rganización Sindical, d c M adrid.

861. Sociedad de Socorros Mutuos 
«La F e » , de C am argo (Santander).

862. Sociedad dc Socorros M utuos 
« L a  Esperanza», de Portugalete (V iz. 
caya).

803. Montepío de Em pleados de 1.a 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, de 
Madrid.

864. « L a  Unión Forense», Sociedad 
de Socorros M utuos, M utualidad de P re
visión Social, de M olinar (B a leares).

865. M ontepío de San ta T eresa  de 
Je*ú s, d e Barcelona.

S66. Montepío de Em presarios de Es- 
pectáculos de E sp a ñ a , de M adrid.

867. H erm andad Protectora de los 
Enferm os, M utualidad de Previsión So 
d a .,  de Breda (G erona).

S5S. Mutualidad de Previsión Social 
«La Auxiliadora G ervasiem e», de San 
G ervasio  de C asso ías  (B arcelona).

869. M ontepío «San M us», de B arce
lona.

870. Montepío de Señoras de Nues
tra Señora ael C arm en, de M anresa 
(B arcelona). ^

871. «La Reform ada», - Herm andad 
de M ujeres, de San Felíu de G uixols 
(G eron a).

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 24 d e  octubre de 1940.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r. D irector general de Previsión.

O R D E N  de 26 de diciem bre de 1946 por 

la que se declara vinculada a don E d

m undo Santa M aría Bravo  la casa ba

rata y su terreno núm ero  3 del proyecto 

aprobado a La Cooperativa de Casas 

Baratas de Em pleados Provinciales de 

B u rgos .

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
Edm undo Santa M aría B ravo en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pago 
de los intereses y el reintegro dei ca
pital de) préstam o del Estad o  corres
pondiente a < la ca?a barata número 3 
dei proyecto aprobado a la C ooperativa 
de C asas. B aratas de Em pleados Pro-* 
vinciales de B urgos, hoy número 41 del 
paseo de los P isones,, de dicha c a p ita l; 

Resultando que el interesado funda su

pretensión en que ha adquirido el ple
no dom inio de la finca-de la expresada 
C ooperativa, y lo acredita con la escri
tura de com pra hecha en B urgos a 5 
de octubre de 1946 ante don Ju lio  Albí 
bajo número de su protocolo, inscrita, en 
el Registro de la Propiedad de B u rg o s ;

Considerando que, con arreglo a la ' 
Real Orden de n  de m ayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la mism a 
tiene derecho a que se g ire  a su nom
bre la am ortización c intereses del 
préstam o del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 1 1 de abril de 1^35, ante 
don Fidel M artínez A lcayna, asciende 
a 19.999,26 pesetas, m ás las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la  ci
fra c ita d a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dei Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 19 24 ;

V istas las disposiciones legales' apli
cables al caso,

E s te  M inisterio ha d ispuesto decla
rar vinculada a don Edm undo Santa 
M aría B ravo  la casa barata y su terre
no núm ero 3 del proyecto aprobado a 
la C ooperativa de C a sa s  B ara ta s  de 
Em pleados Provinciales de Burgos* hoy 
núm ero 41 del paseo de los Pisones, de 
dicha capital, que es la finca número 
13.899 del R egistro  de la Propiedad de 
B urgo s, tomo 214, libro 206 de Burgos, 
folio 137 , vinculación que lleva con*igo 
la im posibi.idad de que la casa  quede 
em bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inm ueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y ios derechos reservados 
al Estado, Provincia y M unicipio, a los 
efectos del iReal D ecreto-Ley de 40 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde el 
5 de octubre de 1946, pueda la finca ser 
transm itida a título di>tinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reg las y las condiciones esta
blecidas en el citado D ecreto-Ley, 00- 

'rrespondiendo exclusivam ente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación 'si 
procediere.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

M adrid, 26 de diciem bre de 1946.—
P. D ., 'F. M ayo.

lim o. S r. Director general de»‘ institu
to Nacional de la V ivienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
A nunciando concurso para la  provisión  

de las vacantes de Teniente en las U n i
d ades que se citan, dependientes del 
Gobierno de Africa Occidental Españo

la (Territorios de Ifn i-Sa h a ra ).

V acantes en las Unidades que se citan, 
dependientes del Gobierno de Africa Oc
cidental Española vTerritorios de Ifni- 
Sahara), las plazas de Teniente que se 
detallan, dotadas con el sueldo del em 
pleo, ei 150 por 100 del mismo y quin
quenios como gratificación de residencia, 
la gratificación dé mando 'reglam entaria, 
1.800 pesetas anuales como gratificación 
de mando indígena y 3.500 pesetas, tam 
bién anuales, por gratificación de nom a. 
dco, se saca a concurso su provisión en
tre Tenientes de las Arm as generales del 
E jército de T ierra , procedentes de Aca
demia de Transform ación, que lleven más 
de un año en sus destinos actuales y cu . 
ya  edad sea inferior a la de treinta y 
cinco años, siendo preferidos ios que con
serven el estado de solteros y  acrediten 
poseer el árabe.

L a s  cam pañas serán de veinticuatro 
m eses, transcurridos los cuales los- desig
nados tendrán derecho al disfrute de cu a . 
tro .meses de licencia en la forma y con 
el abono de viajes y emolumentos pre
venidos en las disposiciones vigentes.

L a s  instancias, debidamente reintegra
d as, se dirigirán al I'lmo. Sr. Director 
general de M arruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), debiendo ser cur
sadas por conducto de sus Jefes natura
les, que las enviarán, a su vez, :al Mi
nisterio del Ejército (Dirección General 
de Reclutam iento y Personal), cuya de
pendencia las rem itirá, finalmente, a la 
citada Dirección General de Marruecos 
y Colonias. A las instancias se acompa
ñará Copia de la H oja de Servicios y H e. 
chos, inform e del primer Je fe  del Cuerpo 
o Unidad a que pertenezca el solicitante 
y certificación antituberculosa, acredita
tiva de que no padece lesión tuberculosa 
de carácter evolutivo, seán bacilíferas o 
no, así como cuantos justificantes de mé
ritos deseen aportar los interesados*

El plazo de admisión de instancias será 
de treinta días naturales, contados a p ar. 
tir de la publicación del presente anun
cio de concurso en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O . L as  vacantes a 
proveer son :

T ropas de Policía del Sahara (monta
das a camello), dos.

Com pañía M ixta de Ingenieros del S a 
hara (Arma de Ingenieros), dos.

Com pañía -Autos del Sahara, dos (es
tas últim as, de cualquier Arma o Cuerpo, 
siendo condición precisa hallarse en p o - ’ 
sesión del título de Especialista en Au
tom ovilism o). %

M adrid, 13  de enero de 1947.— El D ¡-tf 
rector general de Marruecos y Colonias, 
José Díaz de Villegas. MI

NIS
TE

RIO
 

DE 
LA 

GO
BE

RN
AC

ION
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Su

bse
cre

tar
ía 

Mo
vim

ien
to 

del
 p

ers
ona

l 
téc

nic
o-a

dm
ini

str
ati

vo 
y 

aux
ilia

r 
veri

fic
ad

o 
dur

ant
e 

el 
mes

 d
e 

nov
iem

bre
 

de 
194

6.

O
bs

er
va

ci
on

es

A
rt

íc
ul

o 
42

, 

C
on

cu
rs

o.

Id
em

,

Id
em

,

Id
em

.
; A

rt
íc

ul
o 

41
,.

A
nt

ig
üe

da
d 

14 
n&

 
vi

em
br

e.

D
es

ti
no

s 
pa

ra
 q

u
e 

h
an

 s
id

o
 n

o
m

b
ra

d
o

s 
o

 
si

tu
ac

ió
n 

ac
or

da
da

Ex
ce

de
nt

e 
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
|

Je
fe

 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
C

iv
il 

to
rc

er
a 

cl
as

e,
 

Se
cr

et
ar

io
 

ge
ne

ra
l 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

de
 

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
Se

cr
et

ar
io

 
ge

n
er

al
 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

de 
A

lm
er

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
Se

cr
et

ar
io

 
ge

n
er

al
 

•G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

de 
Sa

n
ta

n
de

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
Se

cr
et

ar
io

 
ge

n
er

al
 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

de 
T

er
ue

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
fic

ia
l 

.p
rim

er
a 

cl
as

e 
G

ob
ie

rn
o 

C
iv

il 
d®

 
P

on
te

ve
d

ra

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

C
iv

il
, 

co
n 

el 
m

is
m

o 
de

st
in

o 
...

...
...

...

D
es

ti
no

s 
qu

e 
de

se
m

pe
ña

n 
0 

si
tu

ac
ió

n 
an

te
ri

or

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e 

en 
el 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il

 
de 

La
s 

Pa
lm

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
fe

 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

m
 

C
iv

il
-t

er
ce

ra
 

cl
as

e 
en 

el 
G

o


bi
er

no
 

C
iv

il 
de 

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
Se

cr
et

ar
io

 
in

te
ri

n
o 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

A
lm

er
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
; S

ec
re

ta
ri

o 
in

te
ri

n
o 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

Sa
nt

an
de

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
te

rc
er

a 
cl

as
e,

 
Se

cr
et

ar
io

 
in

te
ri

n
o 

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

'1 
cr

ue
l 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.

O
fic

ia
l 

pr
im

er
a 

d
as

e,
 

ex
ce

de
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
O

fic
ia

l 
pr

im
er

a 
ci

as
e 

en 
el

 
G

ob
ie

rn
o 

C
iv

il 
de

 
A

l
ba

ce
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
O

M
BR

E 
Y 

A
P

EL
LI

D
O

S

D
. 

Ju
an

 
Pé

re
z 

M
i-l

iá
n 

*..
...

...
...

...
...

..

D
. 

M
ar

ia
no

 
C

ob
eñ

o 
C

ab
re

ra
 

...
...

...
...

D
. 

M
ar

io
 

Ló
oe

z 
R

od
rí

gu
ez

 
...

...
....

...
...

D
. 

En
ri

qu
e 

G
ar

cí
a 

de 
So

to
 

V
an

ee
s.

..

D
. 

M
ar

tín
 

Pé
re

z 
«M

or
al

 
...

...
....

...
...

...
.

D
. 

Ju
an

 
La

st
re

s 
G

ar
cí

a 
..

..
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
gu

st
ín

 
Pa

st
or

 
Jo

rd
á 

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
cn

as

11 
n

ov
h

re
...

.

18 
íde

m 
...

...
.

.18 
íde

m 
,,

i8
*í

de
nv

 
, 

,,,
,

18 
íde

m 
..

..
..

26 
íd

em
 

26 
íd

em M
ad

ri
d,

 . 
31

 
do

 
di

ci
em

br
e 

de
 

19
46

.—
El

 
Su

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
Pe

dr
o 

F.
 

V
al

la
d

ar
es

,



468 19 enero 1947 B. O. del E.— N úm. 19

Patronato Nacional Antitu
berculoso

C o n v o c a do a oposición para cubrir una 
plaza de D irector de Sanatorio de T u 
bérculosis Q u irú rg ica .

Fin ejecución J e  acuerdo de la Ju m a  
O n lr a l  de este O rganism o, se convoca 
oposición entre Médicos del Patronato 
Nacional Antituberculoso y Médicos li
bres para cubrir una plaza de Director 
de Sanatorio de Tuberculosis Q uirúrgica; 
dotada con el haber anual de io.ooo pe. 
setas e ingresando el nombrado en el E s
calafón ’de Médicos Directores de este Pa
tronato a continuación del último escá- 
lafonado.

Dicha oposición se ajustará a las si
guientes normas :

i . a Las solicitudes de ¡los aspirantes, 
¡debidamente reintegradas, se presentarán 
en e! plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publi
cación do este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el R egis- 
iro  General del Patronato Nacional An
tituberculoso (plaza de España, M adrid), 
y dentro de Iqs he ras hábiles de oficina, 
debiendo acompañar :

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando estuviere extendida fue
ra de la jurisdicción de la Audiencia T e 
rritorial de Madrid.

b) T ítulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina y C irugía , expedido per U ni
versidad Española, o testimonio notarial 
del mismo

c) Certificado de antecedentes penales;
d) Certificado de buena conducta,
e) Declaración jurada de no haber si

do separado del ¿servicio en ningún C uer
po del Estado, Provincia o Municipio.

f) Memoria, de extensión no superior 
a  cincuenta cuartillas corrientes mecano
grafiadas, en la cual el interesado expon
drá s u . formación científica en relación, 
con la especialidad y su criterio sobre la 
organización que debe darse a un San a
torio para enferm os de dicha clase. A 
ello podrá unir cuantas publicaciones y 
documentos considere acreditativos de su 
preparación.

g) R e c ib o . de haber satisfecho en la 
Habilitación de este Patronato la canti
dad de cien pesetas en concepto de de
rechos de exam en.

Los documentos comprendidos en ios 
.apartados a), b), c), d) y e) no será pre
ciso * presentarlos cuando el solicitante 
pertenezca a alguno de los Escalafones 
del Patronato.

2 .2 Los 'ejercicios de la oposición se 
dividirán en tres partes :

Prim era. Lectura por el opositor de 
Ja  Memoria a que se ha hecho referencia 
en la 6ase  anterior.

Segunda. Contestación oral, en el 
plazo m áxim o de una 'hora, a tres temas 
sacados a la suerte entre los que formán 
el program a que se inserta a  continua
ción de esta convocatoria.

Tercera. Exam én clínico de un enfer
mo de la especialidad, por término no 
superior a media hora, disponiendo el 
opositor de quince minutos, a continua
ción, para exponer los datos recogidos y 
formulaír el diagnóstico y propuesta ' de 
tratamiento correspondiente. A este fin, 
* •1  Tribunal podrá facilitarle los elemen
tos de juicio auxiliares que se estimen 
necesarios para ello.

3 .1 Los ejercicio? segundo y tercero 
serán elim inatorios, y el Tribunal que 
haya de juzgar las oposiciones se nom
brará oportunamente.

4 .3 Las oposiciones darán comienzo a 
los tres meses de publicada esta con voc
ea tor i a..

Lo  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de enero de 1947.— El De
legado de S. E . el M inistro de la G o
bernación, Presidente, José A. Palanca.

Programa para oposiciones a Directores 
de Sanatorios de tuberculosis quirúrgica

Tem a i.°  Etiología de la tuberculosis 
en general.

T em a 2Á Patogenia de la tuberculo
sis en general. ,

Tem a 3 .0 Diagnostico de la tubercu
losis en general.

Tem a 4.0 Pronóstico d e ‘ la tuberculo
sis en general.

Tem a 5.0 Tratam iento de la  tubercu
losis en general.

Tem a 6.° H istoria de la tuberculosis 
osieo-articular.

Tem a 7 .0 La tuberculosis osteo-arti- 
cular dentro del cuadro general de ¡a in
fección tuberculosa.

Tem a 8.° Patogenia de la tuberculosis 
osíeo-articular.
! Tem a 9.0 Anatom ía patológica de la 

tuberculosis osteo-articular.
T em a 10. Localización de la tubercu

losis osteo-articular.
Tem a i j . Cuadros anatomoclínicos de 

la tuberculosis osteo-articu lar.— C lasifi
cación.

T em a 12. Descripción de las form as 
anatom oclínicas.

T em a 13. Evolución de las lesiones 
fundam entales de la tuberculosis osteo- 
articular.

Teñía 14. L o s procesos de reparación 
en la tuberculosis osteo-articular.

T em a 15. Concepto de la curación 
anatóm ica de la tuberculosis osteo.articu- 
lar. ,

T em a 16. Fisiopatología de la tuber
culosis osteo-articular. — Factores etioló.v 
gicos, etc.

Tem a 17. Deformidades y contractu- 
ra s .— Etiopatogenia.

T em a 18. Abscesos en general.— T ra
tamiento.

Tem a 19. Com plicaciones en general. 
C au sas de muerte.

T em a 20. Tuberculosis osteo-articular 
m últiple.—Concepto, etiopatogenia.

T em a 2 1. Relación entre tuberculosis, 
pulmonar y osteo-articular.

Tem a 22. D iagnóstico clínico general 
de la tuberculosis osteo-articular.

Tem a 23. D iagnóstico por el Labora
torio de la tuberculosis osteó-articular.

Tem a 24. D iagnóstico radiográfico de 
la tuberculosis osteo-articular.

Tem a 25. Pronóstico de la  tuberculosis 
ostéo-articular.

Tem a 26. Traiam iento general de Xa 
tuberculosis osteo-articular.

Tem a 27. Tratam iento ortopédico de 
la tuberculosis osteo-articular.

Tem a 28. E l. vendaje de escayola en 
la tuberculosis osteo-articular.

Tem a 29. Indicaciones del tratamiento 
operatorio de la tuberculosis osteo-articu- 
1* * .

Tem a 30. Signos clínicos y radiológi
cos de curación de la, tuberculosis osten» 
articular.

Tem a 3 1. Tratam iento de deíorniida- 
‘ des y seciielas.

Tem a 32. Traum atism o y tuberculo
sis osteo-articular. - -  Fracturas espontá
neas.

Teína 33. Osteítis tuberculizas de ¿os 
pequeños huesos largos.

Tem a >4. Osteítis tul>ercui<>sa^ de los 
grandes huesos largos.

Tem a 35. Osteítis tuberculosas yu\ta_ 
articulares.

'T e m a  36. Osteítis tuberculosas de los 
huesos cortos.

T em a 37 . Osteítis tuberculosas de lo* 
huesos planos.

Tem a 38. Tuberculosis de columna 
vertebral.— Cuadros anatomopa.tológicos.

Tem a 39. Localización y propagación 
de la tuberculosis vertebral.

Tem a 40. Abscesos en la tuberculosis 
vertebral.

Tem a 4 1. Paraplegia* potticas.
Tem a 42. Cuadro radiológico de la tu. 

bercu’osis vertebral.
Tem a 43. C lín ica de la tuberculosis 

vertebral.
Tem a 44. Diagnóstico general y dife

rencial de la tuberculosis vertebral.
Tem a 45. Pronóstico y tratamiento 

ortopédico de la tuberculosis vertebral.
Tem a 46. Indicaciones y técnicas ope

ratorias en la tuberculosis vertebral.
Tem a 47. Tuberéu-losis de la articu

lación sacroilíaca.
Tem a 4S. Tuberculosis de cadera.— 

Localización y propagación.
T em a 49. Cuadros anatomopatológicos 

de la tuberculosis de cadera.
T em a 50. C uadros clínicos y radiográ

ficos de la tuberculosis de cadera.
Tem a 5 1. Diagnóstico general y dile- 

rencial de la tuberculosis de cadera
T em a 52. Pronóstico y tratamiento 

ortopédico de la tuberculosis de cadera.
Tem a 53 . Indicaciones y técnicas ope

ratorias en la tuberculosis de cadera.
Tem a 54. Tratam iento de las secuelas 

en la coxaígia.
T em a 55. Tuberculosis de rodilla.— 

Localización y propagación.
Tem a 56. Cuadros anatomopatológicos 

de la tuberculosis de rodilla.
T em a 57. Cuadros clínicos y radio

gráficos de la tuberculosis de rod lia.
T em a 58. D iagnóstico general y di

ferencial de la tuberculosis de rodilla.
1 Tem a 59. Pronóstico y tratamiento or
topédico de la tuberculosis de rodilla.

T em a 60. Indicaciones y técnicas, ope
ratorias de la tuberculosis de rodilla.

Tem a 6 1. Tuberculosis de la  tibioas- 
tragalina.

Tem a N>2. Osteo artritis tuberculosa-de 
pie.

Tem a 63 . Tuberculosis de la articula
ción escapulohum eral.

Tem a 64. Tuberculosis de oído.
Tem a 65 . Tuberculosis de la muñeca.
Tem a 66. Tuberculosis peritoneal y 

ganglional.
T em a 67. Organización de la lucha 

antituberculosa en general.
T éln á 68. O rganización de la lucha 

contra la tuberculosis osteo-articular.
T em a 69.. El problema social de la tu

berculosis osteo_aiticular.
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M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A  

Dirección General de Seguros
Convocando un concurso para otorgar el

prem io «M arín Lázaro  1947».

Por acuerdo de los Consorcios de C om 
pensación de Seguros y en memoria del 
Exorno. Sr D. Rafael Marín Lázaro, se 
convoca un concurso para otorgar un 
premio que perpetúe el nombre del ilustre 
jurisconsulto, Vocal de aquéllos, bajo ias 
siguientes

B a s e s
1 . a El premio «Marín Lázaro», im por, 

tantq diez m il pesetas, se concederá por 
el Jurado, que más adelante se designa, 
al mejor estudio monográfico que desarro, 
lie el siguiente tema :

«Fundam entos, análisis y transcenden
cia de la reglameninción de la extrasi- 
niestralidad en el Seguro »obre las perso
nas y su proyección para el futuro».

2 .a Serán facultades del ju ra d o ;
a) D eclarar el prem o desierto.
b) Dism inuir la cuantía del mismo.
c) Distribuirlo entre varios concursan

tes si hubiese más de una monografía 
digna de ser prem iada ; y

d) Con carácter excepcional, galardo
nar los trabajos meritorios, en concepto 
de compensación por el esfuerzo reali
zado y sin que los autores tengan de
recho a la publicar ón de sus obras.

C uando el Jurado declare el premio 
desierto o lo otorgue sólo en parte, la 
cantidad no adjudicada pasará a engrosar 
el premio del año siguiente;

3.a El autor premiado tendrá derecho 
a la impresión gratuita de su obra, de 
cuya edición recibirá cien ejemplares.

4.a Los trabajos presentados al con
curso han de ser origina'es, inéditos, re
dactados en lengua castellana y su ex
tensión no será inferior a cien cuartillas 
escritas a m áquina por una «ola cara y 
a dos espacios.

5 .a C ada m onografía se encabezará 
con un lema, acompañándose un sobre 
cerrado y lacrado, dpnde conste el nombre 
del autor y su domicilio, con la men
ción siguiente : «Para el premio «Marín 
Lázaro 1047».

6.a El jurado encargado de calificar 
este concurso estará constituido por los 
siguientes señores :

P resid ente : Excm o. ' Sr. D. Joaquín
Ruiz y Ruiz, Director general de Se
guros y Ahorro, Presidente de la Junta 
Consultiva de Seguros.

V o ca le s : lim o. Sr. D. Francisco Diez 
de las Fuentes, Inspector general de) 
Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro; 
D. Joaquín G arrigues y D íaz-Cañavete, 
Catedrático de la Universidad Central y 
Vocal Técnico de la Junta Consultiva de 
Seguros ; D Antonio Las Heras Sanz, 
Profesor de la Escuela Central Super>or 
de Com ercio y Vocal Técnico de la Junta 
Consultiva de Segu ro s; lim o .-Sr. D je
sús M arañón y Ruiz Zorrilla, Abogado 
del Estado. Vocal de ia Junta Consu ’tiva 
en representación de los asegurados; 
Excm o. S r Conde de Roedlo, Vocal de 
la junta Consultiva de Seguros, repre
sentóme de las Com pañías Aseguradoras 
del Ram o de Vida.

Secretario : D. Ernesto Caballero Sán 
chez, Inspector del Cuerpo Técnico de 
Seguros y Ahorró.

7 .a Los concursantes han de presen
tar sus trabajos en la Dirección General 
de Seguros (Serrano, 69) hasta el día 25 
de abril próximo, y ed fallo del Jurado, 
contra el cual no cabrá recurso ni recla- 
cación alguna, se publicará am es del 10 de 
mayo del presente año, verificándose ia  
entrega del prem:o en la «Fiesta Anual 
deL Seguro» el día 14 del citado mes de 
mayo,

t **■*
Madrid, 9 de enero de 1947.— El Pre

sidente de los Consorcios de Com pensa
ción, Joaquín Ruiz.

M INISTERIO  
DE IN D U STR IA  Y CO M ERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las Entida

des industriales que se citan .

Cum plidos ;os trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por don 
F ran cisco  Pedreño Guillén, solicitando 
construir un rama) de línea trifásica e 
in>ta!ar un transform ador reductor en 
su finca agrícola «Tos Cendranes», 

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
cor. la propue»ta de la Sección corres
pondiente, ha resu elto :

Autorizar a don ¡Francisco Pedreño 
G uillen, dom iciliado en ¡Fuente A.am o, 
para construir un ram al de línea tri
fásica a 450 voltio», de 600 metros y 
7,5 K V A ,  así como para instalar .un 
transform ador reductor de 7,5 K V A . en 
su finca agrícola «¡Los Cendrane?», sita 
en el término de Fuente Alamo. Tom a
rá energía de la linea general de «Eléc
trica de! Segu ra , S. A.» E sta  autoriza
ción se otorga de acuerdo con ias condi
ciones generales fijadas en la norma un
décim a de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939, y con las especiales 
s igu ien tes:

i .a ‘E l plazo de puesta eji m archa se
rá de un mes, contado a' partir de la 
fecha de .publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A IX ) . '

2.0 L a  Delegación de Industria de 
M urcia com probará si en ei detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los (Reglamento» es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad. efectuando, una vez construido 
el ram al e in»talado el transform ador, 
las com probaciones necesarias, por lo 
que afecta a ias circun>tancias exp ues. 
tas y ,con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

3 .a Una vez term inadas las in stala
ciones a que. la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza, 
oión, queda obligado el peticionario a 
solicitar' de esta Dirección General la 
prestación del sum inistro de energía 
eléctrica, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilida
des del momento.

D ios guarde a V7. S . mucho.;, años. 
Madrid, n  de 4 diciembre de 1946.— 

El Director general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la D elegación de 
Industria de Murcia^

C u m p id o s  los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Socied^a H idroeléctrica del Chorro», en 
Alm ería, solicitando autorización .para 
una línea de alta tensión y puesto tran s
form ador <ie 15 K V A , eñ el término do 
N íjar,

E sta  Dirección G eneral, a  propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is
m a, ha resuelto :

Autorizar a la Sociedad H idroeléctri
ca del Chorro», Delegación de A lm ería, 
para tender un ram al de línea trifási
ca a 25.000 V ., de 13 1 m etros de lo n gL  
tua y 15  K V A . de capacidad de tran s
porte, así como para in stalar un trans
form ador reductor en el paraje  de «B al
sa Seca», en el término de N íjar. T o 
m ará energía en el poste núm ero 244 
de la línea M ezquita-Pipares, propiedad 
de la Em presa solicitante. E s ta  auto
rización »e otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
m a undécim a de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939, y con las 
especiales sigu ientes:

1.®  IE' plazo de puesta en m archa se
rá de un m es, contado a partir de la  
fecha de .publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA lL  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria  de 
Alm ería com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctri
ca del Chorro» se cumplen las condi
cione» fijadas en los Reglam entos e s 
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendido el 
ram al, las com probaciones necesarias, 
por lo q u e 'a fe c ta  a ias circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en la=s 
disposiciones vigentes.

3 .a Una vez term inadas las  instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utili
zación, quena obligada *a Sociedad pe
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
G eneral la prestación del sum inistro de 
energía eléctrica, quien autorizará éste 
o lo aplazará, de acuerdo con las dispo. 
nibilidades del momento.

Dios guarde a  V . S . muchos años.
M adrid, 1 1  de diciem bre de 1946.— 

E l Director general Industria, An
tonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de A lm ería.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rio* en ei expediente promovido por don 
¡Francisco IR u i z González solicitando 
electrificar la localidad de Acedera me. 
diante la instalación de un transform a
dor reductor y red de distribución co
rrespondiente,

E sta  Dirección General, de acuerde 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto;

Autorizar a don Francisco, Ruiz Gen. 
zález, dom iciliado en O rd lan a la V ieja, 
para  electrificar la localidad de Acede
ra mediante la instalación de un trans. 
form ador reductor de 10 K V A . y la red 
de distribución correspondiente, así co
mo para m ejorar la distribución en 
O rellana la  V ie ja , cojocando un nuevo
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transformador de 75 K V A . Se tomará 
energía de la línea genera] Navalvillaa 
<de Pela, Orellana la Vieja, de Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A. Esta auto
rización se otorga de acuerdo con la* 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 3939, y con las espe, 
cíales siguientes 2

1 .a E l ptezo de puesta m  marcha se
rá  de tre¿ meses, contados a partir de 
ja  fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O ,

2.a La  Delegación de t Industria de 
Badajoz comprobará ¿i en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad. efectuando, una vez instalados 
los transformadores y la red de dis
tribución correspondiehte, las compro
baciones necesarias, por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad publica, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y coií anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
•prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V . S . muchos años,
Madrid, si de diciembre de 1946.— 

E l Director general, Antonio Robert.

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegacrón de
Industria de Badajoz.

Cumplidos lo? trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
¡don Juan Bautista 'Figueroa solicitando 
tender un ramal de línea trifásica e ins
talar un transformador reductor en la 
fábrica de herraduras del solicitante,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto;

* Autorizar a don Juan Bautista Flgue- 
roa, domiciliado en Talavera de la Reina, 
para tender un ramal de línea trifásica 
a  5.000 voltios, de 275 metros de longi
tud y 15 KV A . de capacidad, así como 
para instalar un transformador reductor 
de 15 KVA en la fábrica de herraduras 
del solicitante. Tomará energía de la ií- 
tnea general de Hidroeléctrica Renilla, 
Sociedad Anónima, Esta autorización se 
otojrga de acuerdo con las condiciones 
geaerale* fijadas en la norma undécima 
dX Ia Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes;

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O . '

2.a L a  Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Juan Bau
tista Figueroa se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea 
•  instalado el transformador, las com 

probaciones necesarias, por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y ton 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía 
eléctrica> quien autorizará éste o lo 
aplazará, de acuerdo con las disponibi
lidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, xi de diciembre d.e 1946.— 

E l Director general, Antonio Robert.

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Sociedad Hidroeléctrica del Chorro», 
en Almería, soncitando autorización pa
ra instalar un transformador de 30 k i
lovatios-amperios,

Esta Dirección General, a  proouesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro», en Almena, para instala; 
un transformador reductor en el Paraje 
Quici.iana, en el término de Gádor. To
mará la energía del poste número 56 

,de la línea a 25.000 V# de Santafé a 
Mezquita, de la Sociedad solicitante. 
E sta  autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de lá de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

ica El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctri
ca de» Chorre» se cumplen las condicio
ne- fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez instalado el 
transformador reductor, las comproba
ciones necesarias, por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela- 
ciónv a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vigen
tes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utili
zación, queda obligado el peticionario a 
solicitar de está Dirección General la 
prestación del suministro de energía 
eléctrica, quien autorizará éste o lo 
aplazará, de acuerdo con las disponibili
dades del momento. '■

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 1  de diciembre de 1946.— 

E l Director general de Industria, An
tonio Robert.

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Almería. M
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